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1 Solicitud de la CNMC

La Resolución de la CNMC de 10 de diciembre de 2020  por la que se aprueba la adaptación de los procedimientos
de operación del sistema a las condiciones relativas al balance, incluyó la solicitud a REE para que revisara la ga-
rantía que se exige a los sujetos participantes en el mercado que realizan la actividad de comercialización:

Alternativamente, los sujetos solicitan a esta Comisión que considere la posibilidad de ampliar las garantías
que se exigen a los sujetos para dar mayor cobertura al volumen económico de impago que se genera entre
la detección de la situación de impago y el traspaso de clientes al comercializador de referencia (COR). El
principal impacto negativo del incremento de las garantías sería el establecimiento de una barrera de entrada
para nuevos participantes en el mercado. Sin embargo, teniendo en cuenta que la garantía que actualmente
se exige a los nuevos entrantes pudiera ser reducida para llevar a cabo la actividad de comercialización
(10.000 €), se solicita a REE que revise el nivel de garantías exigido a los sujetos participantes en el mercado,
al objeto de buscar un adecuado equilibrio entre la libertad de entrada en el mercado y la necesidad de que
los sujetos puedan responder a la responsabilidad por su participación en dicho mercado.

La solicitud de la CNMC indica que el objetivo de la propuesta es encontrar un equilibrio entre la libertad de los
sujetos para participar en el mercado y la necesidad de que respondan de sus obligaciones, en particular la obliga-
ción de prestación de garantías de pago suficiente para dar cobertura a sus potenciales impagos.

La tasa de pérdidas a los sujetos acreedores desde 2010, primer año tras la eliminación del requisito previo a las
comercializadoras de tener un capital social desembolsado de 500.000 euros, hasta 2020 ha sido del 0,28% (en el
periodo 2010-2020 se emitieron órdenes de pago por importe de 22.184 millones de euros; las pérdidas a acreedores
en ese periodo, tras la recuperación de parte de los impagos, asciende a 64 millones de euros). La tasa anterior se
reducirá con la aprobación de esta propuesta de modificación de los siguientes procedimientos de operación:

a) P.O.14.3 «Garantías de pago», para establecer una garantía mínima dinámica para acreditar la capacidad
económica de un sujeto de liquidación responsable del balance (BRP) para afrontar la liquidación por la
energía consumida en sus puntos frontera de consumidores.

b) P.O. 10.5 «Cálculo del mejor valor de energía en los puntos frontera y cierres de energía del sistema de
información de medidas eléctricas», para modificar la frecuencia mensual vigente del intercambio de in-
formación de los puntos frontera de consumidores (CUPS) asignados a cada comercializadora, a la fre-
cuencia diaria necesaria para implantar la propuesta del P.O.14.3 de una garantía mínima dinámica. Asi-
mismo, se propone adelantar un mes la recepción de medidas del consumo y generación en el mes M, del
vigente mes M+3 al mes M+2, a efectos de adelantar la Liquidación Intermedia Provisional del mes M+4 al
mes M+3. Este cierre pasaría a denominarse Cierre Intermedio.

c) P.O. 14.1 «Condiciones generales del proceso de liquidación del operador del sistema», para adelantar un
mes y medio la Liquidación Intermedia Provisional; actualmente se factura a finales del mes M+4 y se pro-
pone adelantarla en la primera quincena del mes M+3 tras el adelanto de un mes en la publicación de me-
didas propuesto en el P.O.10.5.

d) P.O. 14.4 «Derechos de cobro y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema», para modifi-
car la asignación del saldo de energía en las Liquidaciones Iniciales Provisionales. Se propone asignar una
parte del saldo de energía como desvío provisional a los BRP cuando se haya adquirido en el mercado una
cantidad de energía objetivamente insuficiente del consumo de sus puntos frontera de consumidores.

La aprobación de la propuesta reducirá los impagos y las garantías de operación adicionales (GOA) que deben
depositar los BRP por los pagos pendientes hasta la liquidación definitiva. La modificación de los PP.OO. 10.5 y
14.1 para adelantar la Liquidación Intermedia Provisional reducirá también la garantía mínima propuesta limi-
tando al máximo su efecto sobre la libertad de entrada.
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2 Normativa de referencia

El artículo 46.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece las obligaciones de las empre-
sas comercializadoras, entre ellas la obligación definida en el párrafo e):

e) Prestar las garantías que reglamentariamente se establezcan

El artículo 46.3 de la Ley 24/2013, establece que los consumidores directos en mercado tendrán las mismas obliga-
ciones de prestación de garantías que las empresas comercializadoras:

3. Los consumidores directos en mercado tendrán las obligaciones y los derechos regulados en los apartados
1 y 2 anteriores para los comercializadores, que les sean de aplicación

El artículo 4 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de produc-
ción de energía eléctrica establece los requisitos de los sujetos del mercado de producción, entre ellos el definido
en su párrafo b):

b) Prestar al operador del sistema garantía suficiente para dar cobertura a las obligaciones económicas que
se puedan derivar de su actuación y cumplir los requisitos establecidos en los Procedimientos de Operación
relativos al proceso de cobros y pagos.

Los sujetos obligados a intervenir en el mercado de producción de energía eléctrica no podrán participar en
dicho mercado sin la prestación de las debidas garantías.

El artículo 71.2 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es-
tablece las obligaciones de las empresas comercializadoras, entre ellas la obligación definida en el párrafo c):

c) Para poder adquirir energía eléctrica con el fin de suministrar a sus clientes, deberán presentar al Operador
del Sistema, al Operador del Mercado y a las empresas distribuidoras, las garantías que resulten exigibles.

El artículo 73 del Real Decreto 1955/2000 establece los requisitos necesarios para realizar la actividad de comer-
cialización, entre ellos, el requisito definido en el apartado 3:

3. Para acreditar la capacidad económica, las empresas que quieran ejercer la actividad de comercialización
deberán presentar ante el Operador del Sistema y ante el Operador del Mercado las garantías que resulten
exigibles para la adquisición de energía en el mercado de producción de electricidad en los Procedimientos
de Operación Técnica y en las correspondientes Reglas de Funcionamiento y Liquidación del Mercado res-
pectivamente.

El artículo 74 del Real Decreto 1955/2000 establece la extinción para la habilitación para actuar como comerciali-
zador si no se hace hecho uso efectivo y real de la actividad de comercialización:

Artículo 74. Extinción de la habilitación para actuar como comercializador.

Si en el plazo de un año contado desde la fecha de comunicación de inicio de la actividad de comercialización,
la empresa no hubiera hecho uso efectivo y real de la misma ejerciendo la actividad de comercialización y
por tanto no hubiera adquirido energía en el mercado de producción o si tal uso hubiera sido suspendido
durante un plazo ininterrumpido de un año, la Dirección General de Política Energética y Minas declarará la
extinción de la habilitación para actuar como comercializador, notificándoselo al interesado, a la Comisión
Nacional de Energía, que procederá a dar de baja a la empresa en el correspondiente listado, y, en su caso, a
la Administración competente. A estos efectos el operador del sistema y, en su caso, el operador del mercado
deberán comunicar a la Dirección General de Política Energética y Minas las empresas comercializadoras en
las que se dé tal circunstancia.

Este artículo diferencia el inicio de la actividad de comercialización sin clientes, limitada a un año, y el “uso efectivo
y real de la misma ejerciendo la actividad de comercialización” cuando se adquiere energía para clientes.
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El artículo 16 de las «Condiciones relativas al balance», aprobadas por Resolución de 11 de diciembre de 2019 de la
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se aprueban las condiciones relativas al balance
para los proveedores de servicios de balance y los sujetos de liquidación responsables del balance en el sistema
eléctrico peninsular español, define el Sujeto de Liquidación Responsable del Balance (BRP) de los punto frontera
de los consumidores:

Artículo 16. Definición de la responsabilidad del balance para cada conexión (Art 18.6.a del Reglamento EB).

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 18.6.a del Reglamento EB, se entiende por cada conexión cada
punto frontera definido conforme al Reglamento Unificado de Puntos de Medida, establecido mediante el Real
Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del
sistema eléctrico. En el caso de instalaciones de producción y de almacenamiento se entiende por cada co-
nexión el conjunto de todos los puntos frontera de la instalación.

2. La medida de energía de cada conexión en cada sentido, entrante o saliente, se asignará a la unidad de
programación en la que se integre la conexión para cada sentido.

3. El BRP de cada conexión se definirá según los criterios siguientes:

a) Cada comercializador será, por defecto, el BRP de la energía entrante en los puntos frontera de los con-
sumidores con los que tiene contrato de suministro y de la energía saliente de sus consumidores acogidos al
mecanismo de compensación simplificada de autoconsumo conforme al artículo 14.4 del Real De-
creto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas
del autoconsumo de energía eléctrica.

b) Cada consumidor directo en mercado será, por defecto, el BRP de la energía entrante en los puntos fron-
tera con los que participe en el mercado.

c) Cada comercializador y cada consumidor directo en mercado podrá delegar contractualmente su res-
ponsabilidad como BRP a otro BRP de su elección, conforme a lo establecido en los procedimientos de ope-
ración 14.1,14.2 y 14.8.

El artículo 17 de las «Condiciones relativas al balance» establece los requisitos para convertirse en Sujeto de Liqui-
dación Responsable del Balance (BRP), entre ellos el del apartado 3 sobre el depósito de garantías:

Artículo 17. Requisitos para convertirse en BRP (Art 18.6.b del Reglamento EB)

3. Acreditar la capacidad económica, en particular, depositar las garantías de pago establecidas en el pro-
cedimiento de operación.14.3.

El artículo 18 de las «Condiciones relativas al balance» establece la responsabilidad financiera de los BRP sobre la
liquidación de sus desvíos:

Artículo 18. Requisito de que todos los BRP deben ser responsables financieros de sus desvíos y deben li-
quidarlos con el TSO al que están conectados (art. 18.6.c del Reglamento EB).

Todos los BRP serán responsables financieros de sus desvíos cuya liquidación es responsabilidad del opera-
dor del sistema eléctrico español.

El artículo 3.2 del P.O. 14.1 «Condiciones generales del proceso de liquidación del operador del sistema» establece
que los BRP también serán responsables financieros del coste de los servicios de ajuste y de los pagos por capaci-
dad que se liquidan por la energía medida en sus consumidores, conforme a lo establecido en el P.O.14.4 «Derechos
de cobro y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema»:

El BRP, responsable financiero de los desvíos, será asimismo el responsable de los pagos, de los cobros y de
la prestación de las garantías de pago que se deriven de la participación en el Mercado de la unidad de pro-
gramación/zona de regulación, en particular de los derechos de cobro y obligaciones de pago por la energía
asignada para la resolución de restricciones técnicas y de otros conceptos cuya liquidación se ha asignado
al operador del sistema que se establecen en el PO 14.4.
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3 Justificación de la modificación del P.O.14.3 «Garantías de pago»

3.1 Necesidad de acreditar la capacidad económica antes de asignar nuevos puntos
frontera de consumidores a un BRP

El riesgo de impago en la liquidación que gestiona el operador del sistema es, fundamentalmente, el riesgo de im-
pago de un BRP con puntos frontera de consumidores (CUPS). Este riesgo aumenta cada vez que se le asignan
nuevos CUPS. En la mayoría de los casos, este aumento se produce cuando las distribuidoras autorizan la asigna-
ción de nuevos consumidores a un comercializador. Conforme a la normativa vigente, esta solicitud se procesa sin
exigir una acreditación ex ante de la capacidad económica del correspondiente BRP para respaldar su aumento del
riesgo de impago en la liquidación que gestiona el operador del sistema por el aumento de la energía consumida
por los consumidores que se van a asignar al BRP. El aumento de puntos frontera de consumidores de un BRP se
produce también cuando el comercializador solicita al operador del sistema delegar su responsabilidad a otro BRP
y cuando un consumidor directo en mercado solicita al operador del sistema el alta de sus puntos frontera como
BRP o delegando su responsabilidad a otro BRP.

Desde el mismo momento en que un BRP tiene nuevos consumidores, tiene la obligación de pagar, en la liquidación
del operador del sistema, la parte del consumo real de sus consumidores que no compró en los mercados diario,
intradiario y de contratos bilaterales (el desvío) a un precio supongamos del orden de 60 €/MWh (IVA incluido).
También es responsable de pagar, por todo el consumo real de sus consumidores, los costes de ajustes del sistema
y los pagos por capacidad, a un precio supongamos del orden de 6€/MWh (IVA incluido).

Desde la primera regulación en 2003, las garantías de pago de los desvíos y de los costes de ajustes del sistema y
pagos por capacidad, se han requerido después de que se haya autorizado la asignación de nuevos puntos frontera
de consumidores a un comercializador.

La propuesta que el operador del sistema puso a disposición para comentarios de los BRP y de los distribuidores,
se basaba en una validación ex ante de la capacidad económica de un BRP para pagar, en la liquidación que gestiona
el operador del sistema, los importes correspondientes al consumo de energía de los CUPS que incrementan su
cartera de clientes.

El despliegue casi universal de contadores digitales1 y la consiguiente eliminación del perfilado facilitan el conoci-
miento del consumo de los puntos frontera de consumidores que se solicita asignar a un BRP; esta digitalización
de la medida y los avances en el tratamiento e intercambio de información permitirían abordar la propuesta inicial
del operador del sistema de exigir una garantía mínima ante el operador del sistema como requisito previo para
que se pueda autorizar la asignación de puntos frontera de consumidores a un BRP.

La exigencia de garantías ex ante ya existe para aceptar ofertas presentadas al operador del mercado. La presen-
tación de ofertas es equivalente a la presentación de una solicitud para aumentar los CUPS de un BRP.

Si bien la normativa de rango superior sobre las garantías de pago exigibles es análoga para el operador del mer-
cado y para el operador del sistema, su exigencia se produce con diferente prelación temporal. Las garantías de-
positadas ante el operador del mercado son un requisito ex ante para autorizar que una oferta de adquisición de
energía entre en el proceso de casación y pueda generar riesgo de impago en su liquidación; el operador del mer-
cado rechaza la oferta de un participante si las garantías de pago depositadas, en el momento en que el participante
presenta la oferta, no son suficientes para respaldar el pago de la energía de la oferta del sujeto si resultara casada.
Cuanto mayor es la cartera de clientes de una comercializadora, mayor es la energía que debe adquirir y, con ello,
el importe de garantías que tiene que depositar ex ante para que su oferta de compra pueda ser aceptada.

1 El despliegue para consumidores tipo 5 es universal desde enero de 2019 y será universal para todos los consumidores cuando finalice el
despliegue de los consumidores tipo 4 que ya está muy avanzado



Propuesta modificación PPOO 10.5, 14.1, 14.3 y 14.4. agosto 2021

No obstante, en el proceso de consulta pública al que han sido sometidos estos procedimientos, los distribuidores
han comunicado que la propuesta del operador del sistema de validación ex ante en 24 horas les supone una difi-
cultad por la complejidad de sus procesos de cambio de comercializador, y particularmente, ante la obligación de
la Directiva (UE) 2019/944 sobre normas comunes relativas al mercado interior de electricidad de aprobar los cam-
bios de comercializador en 24 horas en 2026.

Por ello, y atendiendo a los comentarios de los distribuidores, el operador del sistema ha modificado la propuesta
sometida a consulta. La propuesta que se remite a la CNMC es de validación ex post de la capacidad económica de
un BRP por los CUPS que fueron autorizados 7 días antes.

El operador del sistema considera que esta propuesta debería ser transitoria hasta que exista la capacidad digital
por parte de los distribuidores para implantar la verificación ex ante. Asimismo, para facilitar la implantación de
esta propuesta, se propone un periodo de 6 meses para que los distribuidores puedan adaptar sus sistemas para
comunicar al operador del sistema cada día los CUPS que han dado de baja o alta en cada comercializador.
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3.2 Criterios de la propuesta de garantía mínima para acreditar la capacidad económica
de un BRP para incorporar puntos frontera de consumidores

Requisito para poder autorizar la asignación de nuevos puntos frontera de consumidores a un BRP

El depósito de una garantía mínima en el plazo de siete días, para responder del incremento de la responsabilidad
financiera de un BRP por aumento de sus puntos frontera de consumidores (CUPS), se establece como requisito
para autorizar: la solicitud al distribuidor de alta de CUPS a un comercializador; la solicitud al operador del sistema
de alta de CUPS de consumidores directos; y la solicitud al operador del sistema de delegación de responsabilidad
financiera sobre CUPS a otro BRP.

El operador del sistema realizará una validación ex post de la capacidad económica de un BRP por los CUPS que
fueron autorizados 7 días antes; en caso de falta de capacidad económica se comunicaría la suspensión temporal
de altas de nuevos CUPS. El operador del sistema calculará y comunicará diariamente la garantía mínima y su cum-
plimiento que se verificará 7 días después. En caso de incumplimiento, el operador del sistema lo comunicará a los
distribuidores el primer día hábil posterior. Se mantiene, por tanto, un periodo de entre 8 y 11 días donde un comer-
cializador podría dar de alta CUPS sin verificación de capacidad económica.

Esta propuesta está en línea con el Informe sobre la propuesta del operador del sistema de modificación del proce-
dimiento de operación P.O.14.1 «Condiciones generales del proceso de liquidación del operador del sistema» de la
CNMC, para liquidar en el mes M+3 las medidas de demanda, donde ponía de manifiesto que los comercializadores
inhabilitados no disponían de la capacidad económica necesaria para hacer frente a los pagos o garantías exigidas
por el ejercicio de su actividad.

Garantía proporcional y dinámica a la responsabilidad financiera de sus puntos frontera de consumidores

Un comercializador o consumidor directo peninsular2 con un comportamiento “perfecto” compraría en mercado
diario, intradiario y en bilaterales exactamente el consumo real elevado a barras de central con el coeficiente de
pérdidas reales en la red; el riesgo de impago de su BRP sería el resultado de multiplicar el consumo mensual3 en
barras de central por el precio medio, con impuestos, de los costes de ajustes del sistema y pagos por capacidad
(del orden de 6 €/MWh).

Un comercializador o consumidor directo peninsular con un comportamiento totalmente “imperfecto” no compraría
nada en mercado diario, intradiario y en bilaterales; el riesgo de impago de su BRP sería el resultado de multiplicar
el consumo en barras de central correspondiente en los cuatro meses4 que tendría siempre pendientes de pago
hasta la recepción de las medidas de contadores, por el precio medio, con impuestos, de los costes de ajustes del
sistema y pagos por capacidad (del orden de 6 €/MWh) más el precio medio, con impuestos, de los desvíos de todo
su consumo (del orden de 60 €/MWh). En total, el consumo de cuatro meses por un precio medio del orden de 66
€/MWh.

Un BRP con consumidores que suman 20.000 MWh mensuales en barras de central, debería depositar una garantía
mínima del orden de 120.000 euros en el caso “perfecto” si sus puntos frontera se dieran de baja inmediatamente
después del primer impago. En el caso “imperfecto”, el BRP debería depositar del orden de 5.280.000 euros si sus
puntos frontera se dieran de baja inmediatamente después del primer impago. Por cada MWh de consumo en barras
de central, el BRP del caso “imperfecto” tiene que depositar las garantías del BRP del caso “perfecto” multiplicadas
por 44.

2 Un comercializador no peninsular “perfecta” tiene que pagar del orden de 65 €/MWh, debido a que compra toda su energía en
el despacho no peninsular.

3 El pago de la primera quincena se realiza en los últimos días el mes, por lo que hay un mes pendiente de pago
4 Con la normativa vigente, los distribuidores envían a REE las medidas de contadores del mes M en el mes M+3 y se liquidan el

mes M+4.
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Por lo expuesto, se considera conveniente que la garantía mínima sea dinámica y proporcionada al consumo de
energía de los consumidores del BRP y a su comportamiento observado de desvíos, para que resulten adecuadas
en cada momento a la “responsabilidad por su participación en el mercado” de cada BRP. Por ello, no se propone
modificar la garantía mínima inicial de 10.000 euros para un BRP que inicia su actividad sin puntos frontera de
consumidores asignados. Una garantía mínima inicial de 10 millones de euros ofrecería mayor cobertura contra
impagos, pero podría limitar la “libertad de entrada”; una garantía mínima inicial de 100.000 euros no evita las pér-
didas a los acreedores; las garantías depositadas por la mayoría de las comercializadoras que han generado deuda
a los sujetos acreedores eran superiores a ese importe y no fueron suficientes por la negativa a depositar los au-
mentos de garantías que el operador del sistema les exigió cuando conocía, con varios meses de retraso, el con-
sumo de los nuevos CUPS que las distribuidoras les habían asignado conforme a la normativa de cambio de sumi-
nistrador.

Garantía mínima que adelanta, pero no aumenta, las garantías exigibles vigentes

La garantía mínima propuesta no supone un aumento de las garantías vigentes exigibles, supone un adelanto, como
requisito a la autorización de nuevos consumidores, de una parte de las garantías que el BRP tendría que depositar
igualmente ex post con la normativa vigente. El adelanto medio, con el calendario vigente de envío y liquidación de
medidas de consumidores, es de dos meses.

La garantía mínima propuesta se exigirá solamente por la energía en punto de suministro, sin incluir la energía de
pérdidas asignada a cada BRP; así se asegura que la garantía es objetivamente mínima y se facilita su cálculo a los
BRP al eliminar la incertidumbre del coeficiente de pérdidas (sin perjuicio de que las garantías vigentes del P.O. 14.3
se seguirán calculando incluyendo la energía de las pérdidas asignadas a cada BRP).

La energía mensual en punto de suministro estimada para cada BRP será la suma de la energía medida en punto
frontera de todos sus consumidores en el mismo mes del año anterior y será actualizada cada día con las altas y
bajas de CUPS comunicadas por los distribuidores al operador del sistema; en el caso de consumidores directos,
con los cambios de CUPS solicitados al operador del sistema.

A efectos de la garantía mínima, la energía consumida el año anterior se multiplicará por un coeficiente de mino-
ración igual a 0,90. Por tanto, la garantía mínima se exigirá para adelantar las garantías por el 90% de la energía en
punto de suministro; para unas pérdidas del 10%, significa que la garantía mínima se exigirá para cubrir el 82% de
la energía en barras de central. Se propone que el coeficiente de minoración de 0,90 pueda ser modificado por
resolución de la CNMC.

La energía mensual en punto frontera del mismo mes del año anterior se utiliza desde 2016 para el cálculo de las
garantías intramensuales.

Garantía no exigible a los comercializadores de referencia

La garantía mínima no será de aplicación a los aumentos de energía por asignación de CUPS a los comercializadores
de referencia; estos comercializadores están obligadas a admitir nuevos CUPS y se les exige unos requisitos par-
ticulares establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la meto-
dología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico
de contratación.

A efectos de que las garantías por la actividad de comercialización de referencia no sean consideradas en la veri-
ficación de la capacidad económica de un BRP con actividad de comercialización libre y de referencia, se ha modi-
ficado la propuesta inicial sometida a consulta para añadir que para la validación de la capacidad económica de
estos BRPs se descontarán, de las garantías exigidas y depositadas las garantías correspondientes a la actividad
de comercialización de referencia. Esta verificación sólo afectaría al alta de CUPS de la/s comercializadora/s libre/s
del BRP, no afectando en ningún caso a las altas de CUPS de la comercializadora de referencia.
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Intercambio de datos con distribuidores

Actualmente, el Sistema de Información de Medidas Eléctricas (SIMEL) recibe de los distribuidores, el cuarto día
hábil de cada mes, la relación de CUPS asignados a cada comercializador el último día del mes anterior; el Sistema
de Información de Liquidaciones tiene el BRP de cada comercializador.

Para implantar la modificación propuesta, solamente es necesario que los distribuidores comuniquen adicional-
mente al SIMEL cada día la relación de CUPS que se han dado de alta o de baja en cada comercializador desde
primer día del mes.

No se comunicarán CUPS de comercializadores de referencia. Los CUPS de consumidores directos en mercado no
formarán parte del intercambio ya que solicitan el alta y baja de CUPS directamente al operador del sistema.

Garantía para dar cobertura a los meses anteriores hasta el primer impago y posteriores

La deuda generada a los sujetos acreedores por los impagos continuados de un BRP con puntos frontera de con-
sumidores se desglosa en dos partes:

a) El importe por el consumo de sus puntos frontera en el mes en que incurre en el primer impago y de los meses
anteriores pendientes de liquidar la medida definitiva en contadores del consumo en sus puntos frontera. La
Liquidación Mensual Intermedia Provisional (C3) se factura cuatro meses después del consumo y liquida el 98,9%
de la medida del cierre definitivo de medidas de consumidores. Por ello, para el cálculo de la garantía mínima
para la cobertura de estos meses se propone utilizar el valor de 4 meses5.

El plazo de 4 meses se reduciría a 2,5 meses si se aprobaran las modificaciones propuestas del P.O. 10.5, para
adelantar un mes el cierre de medidas M+3, y el P.O.14.1, para adelantar quince días la fecha de cobros y pagos
la Liquidación Intermedia Provisional (C3).

b) El importe por el consumo de sus puntos frontera desde la fecha del primer impago hasta que todos sus pun-
tos frontera se hayan traspasado a otro BRP, de forma voluntaria o de forma forzosa por orden ministerial con-
forme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 24/2013.

Los meses posteriores, desde el primer impago hasta la fecha límite ordenada para el traspaso de todos sus
puntos frontera, fueron 12 meses en el caso de la última orden de traspaso de los clientes de una comercializa-
dora6. Debido al origen administrativo de la continuidad de la responsabilidad del BRP tras el primer incumpli-
miento7 y por su impacto relevante en la libertad de entrada, se propone que la CNMC establezca por resolución
el número de meses posteriores al primer impago a considerar en el cálculo de la garantía mínima.

5 Si el primer impago ocurre en el primer día de pagos del mes, alrededor del día 15, el número de meses sin liquidación de medidas de
contadores son los 4 meses anteriores más la primera quincena del mes en curso; si se produce en el segundo día, a fínales del mes, el
número de meses son los 4 meses anteriores más el mes en curso.

6 BOE 21 de octubre de 2020
7 En casi todos los casos, el primer incumplimiento es el de la obligación de presentar las garantías exigidas y ocurre meses antes del primer

impago.
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3.3 Otras modificaciones del P.0. 14.3

Además de la incorporación de un nuevo apartado con la garantía mínima dinámica para acreditar la capacidad
económica de un BRP, se introducen las siguientes modificaciones sobre la redacción actual del Procedimiento de
Operación 14.3:

· En el epígrafe 9.4, se integra el tercer párrafo, como una tercera opción c) para evitar la ambigüedad de inter-
pretación a la que da lugar la ubicación del párrafo actual.

· Se modifica el apartado 10.1, relativo al plazo de constitución y periodo de vigencia de la garantía de operación
adicional (GOA), para especificar que la garantía de operación intramensual se integra en el cálculo del segui-
miento diario regulado en el apartado 11. Con esta modificación se aclaran las dudas que la actual redacción
del P.O. 14.3 han generado sobre la forma de exigir la garantía intramensual.

· En el apartado 10.2.1, en el que se describe el cálculo de la GOA para meses cuya última liquidación facturada
es la Liquidación Inicial Provisional Segunda (C2), se incorpora una nueva alternativa de valor para el término
LFI, para el caso en el que no se dispone de la Liquidación Final Definitiva publicada (C5) pero sí que se dispone
del avance de la misma (A5). De esta forma, se mejora la estimación del cálculo de la GOA del mes m, al utilizar
una liquidación más actualizada, la A5 en lugar de la C4, cuando se dispone de la primera de éstas.

· En el apartado 10.2.1, subapartado e), se modifica la expresión de cálculo de la GOA del mes m para que su valor
no pueda superar al de la máxima diferencia entre la Liquidación Final o Intermedia y la Liquidación Inicial
Provisional Segunda de la serie de nueve meses de los que se dispone de Liquidación Final o Intermedia en el
caso de que el porcentaje P3 resulte superior a 500 %. De este modo, se limita el requerimiento de la garantía
de operación adicional en los casos donde la aplicación de un P3 superior a 500% pueda suponer un requeri-
miento de garantía de operación adicional muy superior al riesgo real de impago.

Se considera necesario establecer un P3 mínimo a partir del cual se aplicaría este límite al verificar que este
límite podría no cubrir el riesgo en todos los casos, especialmente en aquellos casos de comercializadores en
crecimiento o sin histórico de meses con liquidación con medidas de demanda. El valor de P3 del 500% se ha
obtenido calculando el importe de garantías que se hubieran requerido aplicando esta limitación a los meses
con liquidación C2 en cada una de las 12 revisiones de garantía de operación adicional entre mayo de 2020 y
abril de 2021 y comprobando en cuantos casos este importe no hubiera sido suficiente para cubrir el riesgo por
la diferencia entre la liquidación C3 y la liquidación C2 de estos meses. Tras el análisis de todos los casos, se
ha constatado que con un valor de P3 del 500%, el porcentaje de casos en los que la garantía no hubiera sido
suficiente para cubrir el pago habría sido del 0,7%, lo que supone entre 1 y 2 casos en cada revisión, siendo el
importe medio no cubierto de 11.000 euros.

· En el último párrafo del apartado 10.2.2, se limita su aplicación a los Sujetos de Liquidación a los que no se les
haya aplicado la Liquidación Potestativa dado que a estos sujetos se les ha practicado ya una liquidación con
medidas.

· En el apartado 10.2.3, se elimina el último párrafo, dado que ya se dispone de liquidación con medidas.

· En el apartado 10.2.5, se elimina el término IMPC4C3 en el cálculo de la GOAm dado que actualmente en la liqui-
dación intermedia provisional C3 se liquida el 98,9% de la medida del cierre definitivo.  En el caso de que se
aprobara el adelanto de la liquidación de medidas del Cierre Intermedio propuesto en el P.O. 14.1, este término
IMPC4C3 se debería mantener hasta que el porcentaje de medidas liquidadas en este cierre alcance los valores
actuales cercanos al 100%.
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· En consonancia con la modificación del apartado 10.2.1, se incorpora un nuevo apartado, el 10.2.6, en el que se
describe el cálculo de la GOA para meses de los que se dispone del avance de la Liquidación Final Definitiva
(A5) publicada no facturada.

· Se elimina el apartado 10.2.8, en el que se regula el cálculo del porcentaje P3 con medidas de facturación de
peajes, que no es de aplicación en la actualidad al disponerse de las medidas de demanda en el mes m+3.

· En el apartado 13.2, se añade que el operador del sistema retendrá como garantías cualquier nota de abono de
un sujeto emitida con posterioridad al incumplimiento de la obligación de reposición de garantías por parte del
sujeto una vez transcurrido el plazo concedido para dicha reposición.

Además de los cambios anteriores, se han incluido dos cambios relativos a la gestión de las garantías que no fueron
incluidos en la propuesta publicada a consulta pública para comentarios de participantes:

· En el apartado 3. Constitución de garantías, se propone adelantar la hora límite a las 14:00 horas para disponer
de las mismas para realizar el seguimiento diario, quedando todas las garantías que se han recibido recogidas.

· En el apartado 7.1 Instrumentos válidos para la constitución de garantías se propone reflejar la situación de im-
portes negativos de intereses.  También se incluye el plazo de ejecución a primer requerimiento de los seguros
de caución, que se establece de dos días, igual que el establecido para los avales.

· En el apartado 7.2 Calificación mínima exigible, se propone añadir a DBRS entre las agencias de calificación
permitidas para evaluar el riesgo de crédito de una entidad avalista o aseguradora.
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4 Justificación de la modificación del P.O.10.5 «Cálculo del mejor valor de
energía en los puntos frontera y cierres de energía del sistema de infor-
mación de medidas eléctricas»

Adelanto del cierre del mes M+3 al mes M+2 (Cierre Intermedio)

La Liquidación Intermedia Provisional, la primera con medidas de consumo del mes M, se realiza en el mes M+4 con
el cierre de medidas M+3 establecido en el P.O.10.5.

Tras el despliegue universal de contadores digitales, el cierre de medidas M+3 permite liquidar el 98,9% del con-
sumo del cierre definitivo de medidas. También permite que a los consumidores se les facture su consumo del mes
M, parte en el propio mes M y el resto en el mes M+1.

Por ello, se considera oportuno adelantar al M+2 el actual cierre M+3 para adelantar la Liquidación Intermedia Pro-
visional al mes M+3; este adelanto de un mes supondrá una reducción de la parte de la deuda debida al plazo entre
la recepción de la medida y su liquidación en caso de impago; de la garantía mínima propuesta y de las garantías
de operación adicionales (GOA) por desvíos pendientes de liquidar.

El cierre de medidas M+2 pasaría a denominarse Cierre Intermedio del mes M.

Nuevos intercambios de información entre SIMEL y los distribuidores

Asimismo, se propone modificar el P.O.10.5 para incluir los nuevos intercambios entre SIMEL y los distribuidores de
altas y bajas de CUPS asignados a los comercializadores, e información sobre los comercializadores que no dis-
pongan de garantías suficientes de forma que se impida el alta de nuevos suministros para estos comercializado-
res, que son necesarios para implantar la garantía mínima de la propuesta de modificación del P.O.14.3.
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5 Justificación de la modificación del P.O.14.1 «Condiciones generales del
proceso de liquidación del operador del sistema»

El P.O. 14.1 vigente establece que la fecha de cobros y pagos de la Liquidación Intermedia Provisional (C3) sea a
finales de cada mes coincidiendo con las de las Liquidaciones Finales (C4 y C5) y la Liquidación Inicial Provisional
Primera (C1). Se propone adelantar quince días la fecha de cobros y pagos de la Liquidación Intermedia Provisional.

Este adelanto de quince días supondrá una reducción, adicional a la expuesta en el P.O.10.5, de la deuda debida a
la reducción del plazo entre la recepción de la medida y su liquidación en caso de impago; de la garantía mínima
propuesta y de las garantías de operación adicionales (GOA) por desvíos pendientes de liquidar.
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6 Justificación de la modificación del P.O.14.4 «Derechos de cobro y obliga-
ciones de pago por los servicios de ajuste del sistema»

En las liquidaciones iniciales provisionales sin medidas de toda la demanda, el desvío agregado de toda la demanda
se reparte entre las unidades de programación de comercializadores y consumidores directos en proporción a su
programa de mercado.

Este mecanismo perjudica a los sujetos que adquieren energía correctamente en el mercado, ya que financian
varios meses el desvío de los sujetos que no adquieren energía o adquieren poca en el mercado si en conjunto la
demanda compró por debajo del consumo real.

Para corregir esta situación, se propone asignar una parte del desvío agregado de la demanda a los BRP cuyo pro-
grama de mercado en barras de central agregado mensual sea inferior al 90% de la energía consumida en punto de
suministro por sus consumidores en el mismo mes del año anterior. Asignar energía en la liquidación inicial a los
BRPs con compras en el mercado objetivamente insuficientes, reducirá los impagos al reducirse la cantidad de
energía pendiente de liquidar durante 4 meses.

Por ejemplo, si el programa mensual de adquisición del BRP es de 50.000 MWh en barras de central y sus consumi-
dores consumieron 100.000 MWh en punto de suministro en el mismo mes del año anterior, se propone que en la
liquidación inicial se le asigne una energía no adquirida igual a 40.000 MWh = 0,90 x 100.000 – 50.000. Si los consu-
midores consumieran lo mismo que el año anterior y las pérdidas fueran del 10%, en la liquidación con medidas el
BRP tendrá que pagar adicionalmente 20.000 MWh = 1,1 x 100.000 – 50.000 – 40.000. Si consumieran un 15% menos
que el año anterior, 85.000 MWh, en la liquidación con medidas el BRP tendrá que pagar adicionalmente 3.500 MWh
= 1,1 x 85.000 – 50.000 – 40.000.
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7 Valoración de los comentarios de los participantes

El operador del sistema ha sometido a consulta pública la propuesta de modificación de los procedimientos de
operación 10.5, 14.1, 14.3 y 14.4, desde el 8 de abril al 9 de mayo de 2021, de acuerdo al Artículo 23 de la Circular
3/2019, de 20 de noviembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establecen
las metodologías que regulan el funcionamiento del mercado mayorista de electricidad y la gestión de la operación
del sistema.

Durante el proceso de consulta, se han recibido 45 comentarios de 10 empresas, de los cuales, 7 son distribuidoras
y 3 son participantes en el mercado. De los 45 comentarios, 32 han sido enviados por empresas distribuidoras y 13
por participantes en el mercado. La valoración del operador del sistema a los comentarios recibidos se desarrolla
en los siguientes apartados.

7.1 Valoración general del operador del sistema de los comentarios recibidos

La propuesta que el operador del sistema puso a disposición de los participantes en el mercado y de los distribui-
dores se basaba en una validación ex ante de la capacidad económica de un BRP para pagar, en la liquidación que
gestiona el operador del sistema, los importes correspondientes al consumo de energía de los CUPS que pasan a
incrementar su cartera de clientes.

La validación ex ante de la capacidad económica es una práctica incorporada en la digitalización de todos los sec-
tores económicos. Cualquier plataforma online verifica ex ante y en tiempo real la capacidad del comprador; incluso
verifica ex ante y en tiempo real la disponibilidad del producto solicitado o los asientos disponibles en un avión o
en un cine; la digitalización ya permite conocer con precisión donde está y cuánto tardará en llegar el autobús o el
vehículo que esperamos. En el ámbito de la energía, la digitalización permite que un autoconsumidor pueda con-
sultar en su teléfono móvil la producción en tiempo real de su instalación y existen muchas otras iniciativas simi-
lares con otros aparatos eléctricos. Algunos distribuidores también facilitan a sus consumidores el acceso en
tiempo real a su potencia consumida.

La propuesta del operador del sistema de validación ex ante, una vez al día (no en tiempo real), de la capacidad
económica de un BRP se enmarcaba en este contexto de transformación digital y aprovechamiento de las innova-
ciones producidas en los últimos años en la que el sector eléctrico no debería quedar rezagado. Cabe señalar que
los volúmenes de datos a manejar no son muy elevados en comparación con los ejemplos anteriores. En 2019 hubo
2.592.176 cambios entre comercializadores libre o de COR a libre (Tabla 19 del Informe de la CNMC de supervisión
del mercado minorista del electricidad del año 2019, https://www.cnmc.es/sites/default/files/3396947_1.pdf)
esto supone una media del orden de 10.000 cambios diarios (días laborables) entre todos los distribuidores.

Sin embargo, en general, los distribuidores han comunicado que la propuesta del operador del sistema supone una
gran dificultad técnica por la complejidad de los procesos de cambio de comercializador, y particularmente, ante
la obligación de la Directiva (UE) 2019/944 sobre normas comunes relativas al mercado interior de electricidad de
aprobar los cambios de comercializador en 24 horas en 2026.

Por ello, y atendiendo a estas observaciones de los distribuidores, el operador del sistema ha modificado la pro-
puesta sometida a consulta. La propuesta que se remite a la CNMC supone la validación ex post de la capacidad
económica de un BRP por los CUPS que fueron autorizados 7 días antes. Sólo en caso de falta de capacidad econó-
mica tras el plazo establecido se comunicaría la suspensión temporal de altas de nuevos CUPS, sin afectar a las
altas que hayan sido autorizadas previamente. El operador del sistema calculará y comunicará diariamente la ga-
rantía mínima que debe disponer el BRP y que se verificará 7 días después. Transcurrido este plazo, el operador del
sistema comunicará la falta de capacidad económica a los distribuidores el día hábil posterior, por lo que existirá
un periodo de entre 8 y 11 días donde se podrán dar de alta CUPS sin verificación de capacidad económica.

El operador del sistema considera que esta propuesta debería ser transitoria hasta que exista la capacidad digital
por parte de los distribuidores para implantar la verificación ex ante. Asimismo, para facilitar la implantación, se
propone un periodo de 6 meses para que los distribuidores puedan adaptar sus sistemas para comunicar al opera-
dor del sistema cada día los CUPS que han dado de baja o alta en cada comercializador, que sería establecido con
la aprobación del cambio en el procedimiento.
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7.2 Sobre el adelanto la liquidación de las medidas de consumidores finales.

Se han recibido comentarios, de 3 distribuidores, a la propuesta de adelantar al mes M+2 el proceso que hasta ahora
se denomina Cierre M+3.  Los comentarios son en la línea de mantener la situación actual, justificados por la pérdida
de calidad de la medida, al disponer de menos tiempo para su obtención y validación, y por el aumento del porcen-
taje de medidas estimadas en este cierre.

En respuesta a estos comentarios, cabe considerar que el adelanto de la comunicación de la medida sólo afectaría
a la información de los consumidores tipo 3, 4 y 5. En los casos para los que la medida enviada sea estimada o
pudiera ser errónea (que afecta a un porcentaje reducido de consumidores), los distribuidores pueden corregir
dicha medida en el cierre provisional, tal y como se realiza actualmente. En el caso de ausencia total o parcial de
medida de un BRP, el P.O.14.1 ya contempla un mecanismo por el cual se considera el programa de un BRP como
estimación de su medida si su medida en barras de central es inferior al 90% de su programa de compra.

El operador del sistema considera que la posible pérdida puntual de calidad de la medida en el cierre M+3 debida a
casuísticas diferentes a las indicadas en el párrafo anterior (que como se ha indicado debería afectar únicamente
a un porcentaje reducido de consumidores), queda compensada por el beneficio que supone para los BRP la dismi-
nución de plazo entre el momento en el que se consume la energía y el momento en que se liquida.

Por otra parte, se ha recibido un comentario de otro participante en el que se indica que para reducir el riesgo de
cobro y las garantías sería preferible un adelanto de las liquidaciones C4 y C5, basándose en la instalación masiva
de contadores “telemedidos” frente a la opción propuesta de garantía mínima exigible. Además, considera que los
distribuidores deben hacer un esfuerzo en sus sistemas informáticos para reducir estos plazos que aporta esa
reducción del riesgo para todos los agentes,

Sobre este comentario, la respuesta del operador del sistema es que el adelanto de las medidas reduce el importe
de las garantías depositadas y permite adelantar la detección de los comercializadores y consumidores directos
que no adquieren su energía en el mercado. Una vez identificados, si sus garantías no son suficientes para cubrir
el pago de esta energía consumida no adquirida en el mercado, se le requiere un aumento de las garantías, pero no
garantiza que se reduzca el riesgo de impago si, una vez detectado, no deposita las garantías y no se le inhabilita,
permitiéndole seguir aumentando su cartera de clientes.

7.3 Sobre la propuesta de comunicar diariamente los datos estructurales de puntos
frontera de clientes de alta o baja en cada comercializador no de referencia

Se han recibido comentarios de 7 distribuidores a la propuesta de poner a disposición del concentrador principal,
diariamente antes de las ocho horas de cada día posterior al primer día del mes M, las solicitudes de alta de CUPS y
los CUPS que se han dado de alta o de baja en cada comercializador (excepto los comercializadores de referencia)
desde el primer día del mes. En general, los distribuidores se muestran contrarios al envío de esta información
diariamente por el impacto que supondría en sus procesos de alta o de cambio de comercializador. Además, 3
distribuidores consideran que sólo deberían tenerse en cuenta las solicitudes de CUPS ya aceptadas y activadas,
ya que muchas solicitudes terminan siendo rechazadas o desestimadas por el comercializador.

Atendiendo a los comentarios recibidos, se ha modificado la propuesta de garantía mínima, en los términos ex-
puestos en los apartados anteriores, y como consecuencia, se ha eliminado la comunicación diaria de solicitudes
de alta de CUPS. Se mantiene el requerimiento del envío diario de la información de altas y bajas ya que sigue siendo
necesario para la propuesta modificada y, desde el punto de vista del operador del sistema, el volumen de informa-
ción intercambiada no justifica el impacto en los sistemas que alegan los distribuidores. Actualmente existen in-
tercambios diarios de información entre distribuidores y comercializadores de mucho mayor impacto (por ejemplo,
las medidas de los contadores horarios o los datos de facturación).
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7.4 Sobre la validación del operador del sistema de la capacidad económica de un co-
mercializador o consumidor directo como requisito para asignar nuevos CUPS

Se han recibido comentarios de 5 distribuidores y un participante en el mercado indicando que la verificación de la
capacidad de económica de un BRP como requisito previo para aceptar la solicitud de alta de nuevos CUPS podría
interferir en el proceso de cambio de suministrador; 3 de ellos también indican que los plazos de validación del
operador del sistema propuestos podrían no ser acordes a lo establecido en el artículo 12 de la DIRECTIVA (UE)
2019/944 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de junio de 2019 sobre normas comunes para el mer-
cado interior de la electricidad.

Atendiendo a los comentarios recibidos, se ha modificado la propuesta de garantías, en los términos expuestos en
los apartados anteriores, Por otra parte, como se ha comentado en el apartado 7.1, el operador del sistema consi-
dera que la adaptación a la DIRECTIVA (UE) 2019/944 para que en 2026 los procesos de cambio de suministrador no
puedan durar más de 24 horas, no es incompatible con la exigencia de que el BRP que se vaya a hacer responsable
de un suministro acredite su capacidad económica. Más bien da una idea de que la directiva promueve el avance
en el nivel de digitalización del proceso de cambio de suministrador.

Un distribuidor cuestiona la propuesta de estimar el consumo de los clientes de los CUPS de un comercializador
utilizando la energía consumida por sus clientes en el mismo mes del año anterior y aplicándole un coeficiente de
minoración. El operador del sistema considera que para calcular las garantías siempre es necesario estimar el
consumo y para ello, el método más adecuado y aproximado es utilizar el mismo consumo de ese cliente en el
mismo mes del año anterior.

Así mismo, el operador del sistema considera que el establecimiento de un coeficiente de minoración responde al
requisito de “buscar un adecuado equilibrio entre la libertad de entrada en el mercado y la necesidad de que los sujetos
puedan responder a la responsabilidad de su participación en dicho mercado”. Por ello, la propuesta incluye que este
coeficiente pueda ser modificado por resolución de la CNMC.

Adicionalmente, 3 distribuidores proponen que el incumplimiento de la garantía mínima se comunique al Ministerio,
CNMC u organismo correspondiente para que notifique al distribuidor la orden de bloquear la aceptación de solicitudes
de asignación de nuevos cups en tanto y cuanto no se atienda al requerimiento de garantías. Actualmente el operador
del sistema ya informa al Ministerio y a la CNMC de todos los incumplimientos de garantías y/o de obligación de
pago a los efectos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley del Sector Eléctrico. Sin embargo, el inicio del proce-
dimiento por el que se inhabilita a un comercializador o consumidor directo (al amparo del cual, el Ministerio puede
adoptar entre otras, la medida cautelar de no permitirle coger más clientes) no se produce en cuanto se produce
la comunicación del incumplimiento. De esta forma, un comercializador en situación de insuficiencia de garantías,
e incluso con impagos en la liquidación del operador del sistema, puede estar durante varios meses aumentando
su cartera de clientes. Por este motivo, el objeto de la propuesta es impedir el alta de nuevos CUPS de un BRP que
no tiene capacidad económica.

Por último, 3 distribuidores indican la importancia de amparar normativamente al distribuidor en cuanto al bloqueo
de la activación de altas o cambios de suministrador. En respuesta a este comentario, hay que indicar que las pro-
puestas de cambios de procedimientos se envían a la CNMC y al Ministerio para que, en el ámbito de sus compe-
tencias, consideren si es necesario el amparo normativo.

7.5 Sobre la suspensión automática

Se ha recibido un comentario de un participante indicando que la propuesta no resuelve el problema de impagos
ya que no contempla la suspensión automática de los comercializadores por incumplimiento de reposición de ga-
rantías y que la deuda no dejaría de incrementarse hasta que el Ministerio no resuelva la inhabilitación.

Para resolverlo, el participante propone incluir en los procedimientos de operación la apertura inmediata del pro-
cedimiento de inhabilitación en caso de impago o de incumplimiento de depósito de garantías, considerando que
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el operador del sistema no podría imputar deuda desde ese momento. Para ello cita la propuesta de la CNMC en su
informe al Real Decreto por el que se regula el bono social (IPN/CNMC/009/17) en el que se proponía que la suspen-
sión provisional por parte del operador del sistema determine automáticamente el traspaso de clientes a un co-
mercializador de referencia. A lo anterior añade la posibilidad de suspender la admisión de nuevas altas de puntos
de suministro y que la ampliación de garantías permita cubrir los plazos necesarios hasta que se produzca la inha-
bilitación de la comercializadora, dado el plazo disponible que tiene la Administración para resolver el procedi-
miento de inhabilitación.

Cabe aclarar que en el informe de la CNMC citado, la CNMC solamente propuso que el operador del sistema podría
acordar la suspensión provisional cuando un comercializador incumpliera sus obligaciones de pago y que esa sus-
pensión conllevaba el traspaso automático de sus CUPS al comercializador de referencia en cinco días:

«1. El Operador del Sistema podrá acordar la suspensión provisional de un Sujeto del Mercado, cuando incumpliera
cualquiera de sus obligaciones de pago derivadas de su actividad en el Mercado, dando cuenta de ello a la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia, al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y a los distribuidores.

2. La suspensión de la condición de sujeto del mercado determinarán el traspaso automático de los clientes de dicho
comercializador a un comercializador de referencia

3. Realizado voluntariamente el pago de las cantidades indebidamente dejadas de satisfacer por el comercializador
con los intereses que correspondan, la suspensión provisional dejará de tener efectos, sin perjuicio de que el traspaso
de los consumidores al comercializador de referencia ya haya sido llevado a cabo, conforme a los plazos previstos.

4. El procedimiento de traspaso, que habrá de llevar a cabo el distribuidor, tendrá lugar en el plazo máximo de cinco
días hábiles desde la comunicación del Operador del Sistema. El distribuidor deberá comunicar el inicio del traspaso
tanto al comercializador de referencia como a los consumidores afectados en un plazo máximo de dos días hábiles.
La comunicación del distribuidor al comercializador de referencia incluirá toda la información necesaria para el tras-
paso.

4. Las empresas distribuidoras no podrán tramitar nuevas altas de clientes o cambios de suministrador en favor del
comercializador mientras la suspensión tenga efectos»

Sobre la sugerencia de la apertura inmediata del procedimiento de inhabilitación en caso de impago o de incumpli-
miento de depósito de garantías, indicar que el operador del sistema comunica de inmediato al Ministerio los in-
cumplimientos indicando expresamente que la comunicación se realiza a los efectos de lo dispuesto en el artículo
47 de la LSE para que inicie el proceso de inhabilitación, según establece el apartado 13.5 del P.O. 14.3 vigente.

Sobre la misma sugerencia de la apertura inmediata del procedimiento de inhabilitación en caso de impago o de
incumplimiento de depósito de garantías, el operador del sistema considera que sería una medida efectiva; la CNMC
en el citado informe al Real Decreto por el que se regula el bono social (IPN/CNMC/009/17) y dada la relevancia de la
medida relativa a la suspensión inmediata del comercializador en el mercado minorista, considera que ésta debería
enmarcarse en una norma de rango superior a un procedimiento de operación.

Sobre la sugerencia de suspender la admisión de nuevas altas de puntos de suministro por incumplimiento de ga-
rantías, cabe indicar que es exactamente lo que ocurrirá si se aprueba la propuesta de P.O. 14.3, con un decalaje de
entre 9 y 11 días (la propuesta inicial del operador del sistema evitaba asignaciones de CUPS sin capacidad econó-
mica previa). La modificación de procedimientos propuesta permite adelantar el requisito de garantías y la comu-
nicación al Ministerio para que inicie cuanto antes el procedimiento de inhabilitación.

La medida que propone el participante de ampliación de garantías que permita cubrir los plazos necesarios hasta
que se produzca la inhabilitación de la comercializadora está contemplada en la propuesta, a través del término
Ntraspaso; no obstante, dados los elevados plazos de la tramitación de la inhabilitación, se propone que pueda ser
fijado normativamente por la CNMC “para buscar un adecuado equilibrio entre la libertad de entrada en el mercado y
la necesidad de que los sujetos puedan responder a la responsabilidad de su participación en dicho mercado”.
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7.6 Comentarios recibidos sobre otras cuestiones

Se ha recibido un comentario de un participante indicando que la propuesta mantiene la minoración de los dere-
chos de cobro de los generadores y no propone medidas para resolver el problema de impago de peajes .  Para ello,
el participante propone modificar el P.O.14.7 para que la deuda no se minore de los derechos de cobro de los sujetos
de liquidación acreedores.

Sobre la posibilidad de modificar el P.O. 14.7 para que la deuda no se minore de los derechos de cobro de los sujetos
de liquidación acreedores, la CNMC en su informe a la modificación del P.O. 14.1 que adelantó la liquidación con
medidas de demanda al mes M+3 (INF/DE/018/16), propuso distintas alternativas como, por ejemplo, repartir el
coste entre todos los acreedores del mayorista y no sólo los correspondientes a las liquidaciones del operador del
sistema, afectando así también a los mercados gestionados por el Operador del Mercado, aunque la propia CNMC
considera la propuesta difícil de implementar por la complejidad que supone afectar a dos liquidaciones indepen-
dientes.  Tras la tramitación de los procedimientos propuestos, el operador del sistema realizará la correspondiente
consulta pública para revisar el P.O. 14.7 que permita recibir las propuestas de todos los participantes en el mer-
cado.

Sobre el impago de peajes, el propio participante indica que excede de esta propuesta de procedimientos) e incide
en la necesidad de impulsar la regulación para evitarlos.

En este sentido, la propuesta presentada por el operador del sistema responde, en efecto, a la necesidad de ga-
rantizar el pago de la liquidación del operador del sistema, excediendo el objeto de la misma abordar el impago de
peajes a distribuidores. El operador del sistema considera necesario que se modifique la normativa correspon-
diente para impedir el alta de nuevos CUPS a un comercializador que no paga los peajes y cargos; y para que se le
inhabilite de inmediato para ejercer la actividad de comercialización.

Finalmente, otro participante considera que la «Garantía para acreditar la capacidad económica de un BRP nada
tiene que ver con la activación de CUPs o no, ya que un BRP tiene acreditada su capacidad económica con el estado
correcto de sus garantías ante el Operador del Sistema con la GOB y GOA más el Seguimiento Diario»

La respuesta del operador del sistema es que la garantía mínima propuesta no es un aumento de garantías, sino un
adelanto de las garantías de operación adicional mensual e intramensual vigentes, que el BRP tendría que depositar
igualmente una vez asignados los nuevos consumidores. Con esta propuesta, el operador del sistema atiende a la
solicitud de la CNMC de que “REE revise el nivel de garantías para buscar un adecuado equilibrio entre la libertad de
entrada en el mercado y la necesidad de que los sujetos puedan responder a la responsabilidad de su participación en
dicho mercado”. Desde el año 2016 se ha empleado la información de las medidas de la energía mensual en puntos
frontera para requerir una garantía intramensual durante el mes en curso, por lo que no es una novedad emplear
esta información para adelantar garantías según el consumo estimado de los puntos de suministro.

En relación a la capacidad económica de un comercializador, las garantías actuales acreditan la capacidad econó-
mica de un comercializador cuando su cartera es estable y adquiere la energía para sus suministros en el mercado,
pero no en el caso de un comercializador con una cartera en aumento o que no compra la energía para sus sumi-
nistros en el mercado, donde se tarda entre uno y cuatro meses para adecuar el importe de las garantías.

Por otra parte, el proceso de inhabilitación de un comercializador tras la comunicación de incumplimiento de ga-
rantías o de pago por parte del operador del sistema permite a los comercializadores seguir contratando el sumi-
nistro de nuevos clientes durante varios meses, incluso años. De esta forma, un comercializador en situación de
insuficiencia de garantías (y, por tanto, sin acreditación de capacidad económica) e incluso, con impagos en la
liquidación del operador del sistema, puede seguir aumentando su cartera de clientes durante este periodo.

La única manera de garantizar la capacidad económica de un participante es verificando ex ante, y no después del
suministro, dicha capacidad. Con esta propuesta se pretende que el nivel de garantías esté conforme a la cartera
de clientes del participante desde el mismo momento en el que se produce el suministro, y no entre uno y cuatro
meses más tarde como sucede ahora.
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Anexo I. Propuesta de modificación del P.O. 14.3

En documento separado se adjunta la propuesta de modificación del P.0. 14.3.  Las modificaciones relativas a la
garantía mínima para acreditar la capacidad económica de un BRP se incluyen en un nuevo apartado 14.
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Anexo II. Propuesta de modificación del P.O. 10.5

1. Se modifica el apartado 6.3 que queda redactado como sigue:

6.3 CIERRE INTERMEDIO DEL MES M+3

El procedimiento de cierre intermedio en el mes M+3 de medidas se realiza con una periodicidad mensual
correspondiente a las medidas de dos meses anteriores y en los plazos establecidos en el apartado 8 de
este procedimiento.

Con las medidas recibidas hasta el plazo límite de recepción de datos de medidas para el cierre intermedio
en el mes M+3, el operador del sistema efectuará los tratamientos de medidas necesarios a fin de realizar
el cierre intermedio en el mes M+3 y su publicación. Las medidas correspondientes a un cierre intermedio
en el mes M+3 podrán ser firmes o provisionales.

Para el cierre intermedio en el mes M+3el operador del sistema no estimará las medidas de CIL, consumi-
dores o agregaciones de consumidores por no haberlas enviado su encargado de la lectura al concentrador
principal.

Los plazos para la recepción de medidas para un cierre intermedio en el mes M+3y para las publicaciones
del operador del sistema y los formatos de los distintos ficheros de estas publicaciones se recogen en el
apartado 8 de este procedimiento.

2. Se modifica el apartado 8.8 que queda redactado como sigue:

8.8 CIERRE INTERMEDIO M+3

El distribuidor pondrá a disposición del concentrador principal antes de las ocho horas del día 12 natural
del mes M+2 3 los datos estructurales de las agregaciones de puntos frontera de clientes tipo 3, 4 y 5 y de
sus medidas horarias asociadas, así como el acumulado mensual de cada uno de los clientes de la agrega-
ción.

Asimismo, deberá poner a disposición del concentrador principal antes de las ocho horas del día 12 natural
del mes M+2 3 las medidas horarias individualizadas de los puntos frontera de clientes tipo 5 con curva de
carga horaria.

El operador del sistema realizará las comprobaciones que estime oportunas con objeto de evitar errores
en la liquidación del mes M+2 3, de estas comprobaciones, se podrá requerir a los encargados de lectura
un nuevo envío de información.

El operador del sistema realizará las publicaciones de los datos de medidas del cierre M+2 3 a los partici-
pantes, así como al Sistema de Liquidaciones para su liquidación, el primer día hábil posterior al día 15
natural del mes M+2 3

3. Se modifican los apartados 5.3 y 6: En vez de “cierre del mes +3” será “cierre intermedio”

4. Se modifican los apartados 8.1, 8.4, 8.5 y 8.6.2: En vez de “cierre del mes +3” será “cierre del mes +2”

5. Se modifica el apartado 8.6.2: En vez de “Medidas de puntos frontera de clientes con medidas del mes M y M –
2” será “Medidas de puntos frontera de clientes con medidas del mes M y M – 1”

6. Se modifica el apartado 8.5: En vez de “M -2” será “M -1”, así como otros cambios las publicaciones consecuen-
cia de del adelanto del cierre intermedio.
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7. Se incluyen dos párrafos adicionales al final del apartado 8.7 para incluir nuevos intercambios entre SIMEL y
los distribuidores para comunicar diariamente las modificaciones de CUPS necesarios para implantar la garantía
mínima de la propuesta de modificación del P.O.14.3.

El distribuidor pondrá a disposición del concentrador principal y los participantes en la medida antes de
las ocho horas del primer día del mes M los datos estructurales de los puntos frontera de clientes 3, 4 y 5
junto con las modificaciones necesarias de puntos fronteras de clientes 1 y 2 que son de aplicación desde
ese día asignados a cada comercializador que no sea de referencia, con la información indicada en el Anexo
del P.O. 10.11. para aplicación del artículo 14 del P.O. 14.3

El distribuidor pondrá a disposición del concentrador principal diariamente, antes de las ocho horas de
cada día posterior al primer día del mes M, los datos estructurales de los puntos frontera de clientes que
se han dado de alta o de baja en cada comercializador que no sea de referencia desde el primer día del mes
hasta el día anterior a la publicación.

SIMEL pondrá a disposición de los distribuidores, información sobre los comercializadores que no dispon-
gan de capacidad económica para realizar el alta de nuevos clientes para que, desde el día siguiente en
que dispone de esta información, no tramite el alta de nuevos suministros asignados a los comercializa-
dores identificados. Esta información se pondrá a disposición de los distribuidores diariamente antes de
las quince horas, a los efectos de lo dispuesto en el P.O. 14.3.

8. Se modifica el apartado 8.4 para incluir que el concentrador principal publicará diariamente al sistema de
liquidaciones la energía mensual total consumida por UPR en el mes M del año A-1 de los puntos frontera de
clientes que tiene asignada en el mes M del año A.

9. Se modifica el apartado 8.5 para incluir que el concentrador principal publicará diariamente a los participantes
correspondientes la energía mensual total consumida por UPR en el mes M del año A-1 de los puntos frontera de
clientes que tiene asignada en el mes M del año A.
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Anexo III. Propuesta de modificación del P.O. 14.4

1. Se modifica el apartado c del Anexo III que queda redactado como sigue:

c. Sin cierre de medidas de demanda para el cálculo de pérdidas, la medida en barras de central de las unidades
de comercializadores y de las unidades de consumidores directos, MBCua, se calculará con la fórmula siguiente:

MBCua = PHLua + SALDOENEua + MBCliqpot, ua

Donde:

SALDOENEua = - SALDOENE x PHLua / Ʃua PHLua + EENOADQua

EENOADQua = EENOADQbrp,mes x PHLua / PHLbrp,mes

EENOADQbrp,mes = min (0 ,  Cminor x EMMAbrp,mes – PHLbrp,mes )

Si PHLbrp,mes es cero, EENOADQua = EENOADQbrp,mes / (nº horas del mes x nº ua del brp)

SALDOENE =MBCprod + MBCimex + MBCliqpot + PHLdemresto + EENOADQ

Donde:

MBCprod = Medida liquidada de todas las unidades de generación.
MBCimex = Medida liquidada en barras de central de todas las unidades de importación y exportación.
MBCliqpot = Medida liquidada en barras de central a unidades de adquisición para demanda con liquidación potes-
tativa según el apartado 6.6 del PO 14.1.
PHLdemresto = Programa horario de liquidación de unidades de adquisición para demanda excluida la energía
con liquidación potestativa.
PHLua = Programa horario de liquidación de la unidad de adquisición para demanda ua, excluida la cuota del pro-
grama correspondiente al consumo en barras de central de los clientes de tipo 1, 2 y 3 de la unidad ua a los que se
ha aplicado la liquidación potestativa establecida en el PO 14.1.
PHLbrp,mes= Suma mensual de los PHLua de un BRP. En la Liquidación Inicial Provisional Primera será la suma
del PHLua de los 15 primeros días del mes.
SALDOENEua = Asignación a la unidad de programación de adquisición para demanda ua del saldo de energía li-
quidada de los programas y las medidas disponibles en barras de central SALDOENE.
MBCliqpot, ua = Medida liquidada en barras de central a la unidad de adquisición para demanda ua con liquidación
potestativa según apartado 6.6 del PO 14.1.

Cminor = El coeficiente de minoración de la energía consumida en el mismo mes del año anterior, establecido en
el P.O.14.3.
EMMAbrp,mes = La energía medida en los puntos frontera de consumidores del BRP en el mismo mes del año an-
terior. Se calculará como la media aritmética de la energía EMMA definida en el P.O. 14.3 calculada cada día. En la
Liquidación Inicial Provisional Primera será la parte proporcional de 15 días sobre el total de días del mes.
EENOADQbrp,mes = Estimación de la energía mensual no adquirida del BRP.
EENOADQua = Reparto horario por las ua del BRP de EENOADQbrp,mes
EENOADQ = Suma horaria de los valores EENOADQua de todas las unidades de adquisición.

En la formulas anteriores, los valores de unidades de generación y de importación son positivos, y los valores de
unidades de adquisición y de exportación son negativos.
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Anexo IV. Propuesta de modificación del P.O. 14.1

1. Se modifica el texto del apartado 6 correspondiente a la Liquidación Intermedia Provisional:

6. Calendario del proceso de liquidación.

…

– En el mes siguiente al Cierre del mes M+3, intermedio establecido en el procedimiento de operación P.O.
10.5, la Liquidación Intermedia Provisional.

…

Los cobros y pagos de la Inicial Provisional Primera, de la Liquidación Intermedia Provisional, de la Liqui-
dación Final Provisional y de la Liquidación Final Definitiva que tengan lugar en el mismo mes, se realizarán
en la misma fecha. Los cobros y pagos de la Inicial Provisional Segunda y de la Liquidación Intermedia
Provisional que tengan lugar en el mismo mes, se realizarán en la misma fecha. En todo caso, los cobros y
pagos de las liquidaciones facturadas en el mes de diciembre se realizarán dentro del mismo mes, respe-
tando los plazos entre la expedición de facturas y los pagos y cobros.

…

2. Se modifica el primer párrafo del apartado 6.2:

6.2 Liquidación Intermedia Provisional.

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el mes M+3 tras la
publicación del cierre intermedio de medidas establecido en el P.O. 10.5, con el fin de realizar la Liquidación
Intermedia Provisional.
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